
 

SCLAJPT-04 V.00 

 

LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 91824 

Acta 41 

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP vs. CÉSAR MANOSALVA 

TRUJILLO 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 366-1 

del CGP y 145 del CPTSS, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por la Secretaría de la Sala de Casación Laboral. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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SCLTJPT-05 V.01 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 1° DE DICIEMBRE DE 2022, Se 
notifica por anotación en estado n.° 177 la 
providencia proferida el 30 DE NOVIEMBRE DE 
2022. 
 

SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 6 DE DICIEMBRE DE 2022 y hora 
5:00 p.m., queda ejecutoriada la providencia 
proferida el 30 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
SECRETARIA___________________________________ 
 

 


